
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Per un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaofta.—(Artículo L° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofíoina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guárde), S. M. la Reina D.* Vic- 

. loria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio'disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta >‘el <¡J de Octubre de ¡Hí7.)

¡r

MIM* CENTRAL
miO VE LA GOBERNACION

KEAL ÓEtDEíí.

Iiino. &r.: La complejidad éim
portancia de los asuntos relacio
nados coa el abastecimiento y 
distribución interior de substan
cias alimenticias en lo? que por su 
especial cometido han de interve
nir las Juntas proviii cia les de Sub
sistencias, creadas por el artículo 
6.° de la Ley de 21 de ¡Noviem
bre último, exige, para el mejor 
oumplimieuto del cometido de 
tales organismos, el que á sus 
deliberaciones asistan, ejerciendo 
tuacioues ie ásesoramieulo, re
presentaciones de los principales 
factores que integran esta clase 
d0 problemas, coa objeto de que 

todos los casos puedan aqué
llos resolverse con perfeeto cono
cimiento de oausi, y, por lo tan- 
l0i en forma que que leu garan
tidos no sólo los intereses de los 
consumidores sino también y 
hasta donde sea factible I03 de ¡a 
producción y el comercio.

!>ara la consecución da estos 
unes,

M. el Rey íq. D. g.) se ha 
servido disponer:

Que á cuantas sesiones ce

lebren las Juntas provinciales de 
Subsistencias asistan en calidad 
de asesores: Los Presidentes de 
las Cámars de Comercio ó Indus
trias y los de las Agrícolas, allí 
doude las hubiere. Los Delegados 
sociales da Agricultura de la Re
gión, eo la provincia donde resi
dan, los cuales siempre que reci
ban oportunamente aviso de los 
Presi lentes de las Jautas de las 
restantes provincias enclavadas 
en el término de su jurisdicción 
procurarán también asistir á las 
sesioaes para que sean citados, til 
Ingeniero Jefe del Servicio Agro
nómico de la proviucia, el Jefe de 
los trabajos estadistioas en ¡a pro
vincia. Un labrador designado 
por el Consejo provincial de Agri
cultura y Ganadería. Un repre
sentante que designará la Cáma
ra competente de la iudustria á 
que especial y directamente afec
te la cuestión que se estudie y 
dos consumidores nombrados por 
las referidas Juntas provincia es, 
las que cuidaiáu de que uno de 
ellos sea precisamente elegido en
tre la clase obrera.

Si una’vez citados los asesoras 
indicados dejaran de asistirá las 
sesiones, no por alio se suspende
rá la celebración de éstas, enteu 
diéndose eu todo caso que 1» res
ponsabilidad de los acuer los que 
adopten las Juntas provinciales 
quedaj’eservada á ias Autorida
des que las forman; y

2.“ Que los Presidentes de ias 
Juntas provinciales, así como los 
demás de que trata el párrafo ter
cero del referido artículo 6 u de 
la vigente ley llamada de Subsis 
tencias, den cueuta á V. I. eu el 
término de tercero dia; á partir 
del en que se publique eu la Ga
ceta la presente disposición, de 
haberse cumplido ésta eu todas 
sus partes.

Lo que participo á V. I. para 
su conocimiento y demá9 efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Octubre de 1917. 
—Sánchez Guerra.—Señor Comi- 
sariugcneral de Abastecimien tos.

{Gaceta del 19 de Ottubr¿ de IU¡7),

IN1SMK
Núm. 3.148.

L>E LA
i PROVINCIA DE VALADOLID.

20 por 100 de la Renta de 
Propios y 10 por 100 de Pesas 

y Medidas.

Ku circular de esta Adminis
tración publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 
2,682, correspondiente al día l.# 
del mes actual, se recordaba á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
¡a necesidad de remitir en los 15 
primeros dias del actual certifi
caciones de Jos ingresos obtenidos 
por aquellos conceptos duraute 
el tercer trimestre del año actúa'.

Y comoquiera que á pesar del 
tiempo transcurrido sou varios 
los Ayuntamientos que han deja
do de cumplir este servicio, por 
la proseóte se les concede un 
plazo de cinco días, en la inteli
gencia de qne transcurrido di
cho plazo 8iu verificarlo se pro
pondrá ia.imposiciou de las res
ponsabilidades reglamentarias.

! Valla dolía á 18 de Octubre de 
j 1917.—El Administrador de Pro- 
! piedades ó Impuestos, Benigno 

Herrero.

RENOVACION BIENAL DE CONCEJALES 

Núm. 3.119.

Don Martin Jiménez Nufiez, Secre
tario dei Ayuntamiento Constitu
cional de esta villa de Alcaz&rén.

Certifioo: Quu la Corporación 
municipal citada en sesión ordina
ria de seis del actual, acordó decla
rar las vacantes do cuatro Conceja
les correspondientes á los señores 
1). Isidoro Cano Neira, D. Telesforo 
Ruiz Muñoz, D Jovito Velasoo Ve- 
lasco y D. Mariano Herrero Velasoo, 
á quienes corresponde oesar por 
cumplimiento del tiempo de su car
go en treinta y uno del veuidero Di
ciembre.

Y para que conste á los efeoto» 
de la Real orden de 30 de Septiem
bre de 1913, expido la presente vi
sada y sellada por el Sr. Alcalde en 
Aloazarón á quince de Octubre de 
mil novecientos diez y siete.—Mar
tin Jiménez Nuñez.—V.° B.°, El 
Aloalde, Vicente Ruiz.

Núm. 3,123.
Don Félix de Pedro García, Secre

tario del Ayuntamiento de Al- 
deamayor de San Martin.

Certifico: Que este Ayuntamiento 
©n sesión ordinaria de este día, ha 
acordado declarar cuatro vacantes 
ordinarias de Concejales en el único 
Distrito de este término, las cuales 
han de cubrirse en la próxima reno
vación bienal,

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia para su publioaoion en ©1 
«Boletín Oficial», expido la presen
te visada por el señor Aloalde es 
Aldea’úayor de San Martin á diez 
y siete de Ootubre de mil novecien
tos diez y siete—.Félix de Pedro.— 
V.° B.“, El Alcalde, Genzalo Ol
medo.
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Núm. 3.172.
Don Martiu Vecino Lentijo, Secre

tario del Ayuntamieuto de Casa- 
sola de Arion.
Certifico: Que al. Ayuutamiento 

eu sesión clel día catorce del actual, 
acordó hacer la declaración de cin
co vacantes de señores Concejales 
que han de ser sometidas á la pró
xima renovación bienal.

Y para que así conste expido la 
presente de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Casasola 
de Arion á dieciseis de Octubre de 
mil novecientos diecisiete. - Martin 
Vecino.—V.° B.u, El Alcalde, Is
mael G. Rico.

Núm. 3.127.
Don Julio Salas Garnica, Abogado, 

Secretario interino del Ayunta
miento de Castromonte.
Certiíioo: Que la Corporación mu

nicipal en sesión ordinaria del 23 
de Septiembre último, aoordó de
clarar cuatro vacantes de Conceja
les producidas por D. Leoncio Val- 
verde, D. Artemio Rodríguez, don 
Valentín Campos y D. Roque He
rrero, á quienes corresponde cesar 
por haber sido elegidos en 1013.

Y á los efectos de la renovación 
bienal y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia según 
•stá ordenado, pongo la presente 
que visada y sellada por el señor 
Alcald» firmo en Castromonte á 
diez y siete de Octubre de mil no
vecientos diez y siete.—El Societa
rio interino, Julio Salas.—V.° B.°, 
El Alcalde, Bernardiuo Pinacho.

Núm. 3.118.
Yo el infrascrito Secretario del 

Ayuntamiento de «3ta villa de 
Curiel.
Certifico: Que citada Corporación 

•u sesión ordinaria que celebró el 
día siete de los corrientes, aoordó 
declarar cuatro vacantes ordinarias 
de Concejales que serán sometidas á 
la próxima renovación bienal.

Así resulta del acta original á 
que me remito. Y para que conste 
y publicar en el «Boletín Oficial», 
expido la presente visada por el se
ñor Alcalde en Curiel á trece de Oc
tubre de mil novecientos diez y sie
te.— El Secretario, Eloy Muñoz.— 
V.° B.°, El Alcalde, Luis Minguez.

Núm. 3.089.
Don Agripino Rodríguez Carranza, 

Secretario dol Ayuntamiento de 
Fuenseldaña.
Certifico: Que al folio diez y siete 

vuelto y diez y ocho cara del libro 
de sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento, aparece la ordinaria 
del día veinticinco de Septiembre 
último, entre otros el siguiente par
ticular:

«Seguidamente por el señor Pre
sidente se manifestó que como con
secuencia d^ lo preofptuado en la 
Real orden circular del Minsterio 
de la Gobernación de feoha 30 de 
Septiembre de 1913, á la que di lec
tura yo el Secretario por orden del 
mismo, era llegado ej caso de proce
der á declarar las vastantes que exis
ten de Concejales para las próximas 
elecciones de los mismos; enterados 
los señores Capitulares presentes de 
la Real ordeu circular y de las va- | 
oantes existentes, acordaron por '

22 de Octubre de 1917

unanimidad declarar las cuatro va
cantes ordinarias que existen &1 oe- 
sar en sus cargos como elnctos en 
el año de 1913, los señores Conce
jales D. Crisanto Parrado Garoía, 
D. Jnan Lebrero Saldaña, D. He- 
liodoro Garoía Morencia y D. Vi
dal Parrado Duque, para la próxi
ma renovación bienal.

Y para que conste y remPir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia para su inseroion en el «Bo
letín Oficial», expido la presente 
con el Visto bueuo del señor Alcal
de en Fuensaldaña á crece de Octu
bre de mil novecientos diez y siete. 
—El Secretario, Agripino Rodrí
guez —V.° B.°, El Alcalde, Crisauto 
Parrado.

Núm. 3.126.
Don Vicente García García, Secre

tario del Ayuntamiento constitu
cional de li villa de Hornillos.

Certifico: Que según resulta del 
libro de sesiones que lleva esta Cor
poración municipal, en ¡a celebrada 
el día ciuco del actual, se acordó 
declarar las tres vacantes ordinarias 
de Concejales siguientes: Don Se- 
cundino Garoia ¡Sauz, Don Gregoiio 
García Lázaro y Don Bienvenido 
G amarra Garoia.

Y para que conste, expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde y 
sellada con el de esta Aloaldia en 
Hornillos á quince de Octubre de 
mil novecientos diez y siete.—El 
Secretario, Vicente García.—Visto 
bueuo, El Alcalde, Honorato Gar
cía.

Núm. 3.121.
Don Juan del Valle Berlanga, Secre

tario del Ayuntamiento de la vi
lla de Mayorga.

Certifico: Que el Ayuntamiento 
de esta villa en sesión del día trece 
de este mismo mes acordó declarar 
ciuco vacantes ordiuarias para las 
próximas eleooiones de Conoejales, 
correspondiendo cesar á Don Nioa- 
sio Riol Marcos, Don Domingo Es- 
oudero Escobar, Don Dámaso Cal
derón Fernandez, Dou Bernardo 
Melgar Crespo y Don José Melero 
Serrano, que proceden de la «Ro
ción del año de 1913.

Y para que conste y sea remitida 
a! Sr. Gobernador civil de la pro- 
viuoia para su publicaoion su el 
«Boletín Oficial» expido la presente 
visáda por el Sr. Alcalde accidental 
en Mayorga á diez y siete de Octu
bre de mil novecientos diez y siete. 
—El Secretario, Juan del Valle.— 
V.° B.°, El Alcalde accidental, Do
mingo Escudero.

Núm. 3.124.
Dou Gerardo Martin Martinez, Se

cretario del Ayuutamiento cons
titucional de Montemayor de la 
Pililla.
Certifico: Que en la sesio* ordi

naria de seis del actual, celebrada 
por el Ayuntamiento, aoordó decla
rar ouatro vacantes para las próxi
mas elecciones de Concejales que 
son las que corresponden á este úni
co Distrito, por eegaoion de los se
ñores Don Pascual del Olmo Gua
darrama, Don Luciano Perez Gutié
rrez, Don Macario ' illa Diez y Don 
Paulino Gómez Perez.

Y para que conste á los efectos

de la Real orden de 30 de Septiem
bre de 1913, expido la presente con 
el visto bueno del Sr. Alcalde eu 
Montemayor á ocho de Octubre de 
mil novecientos diez y siete.—Ge
rardo Martin.—V.u B.°, El Alcalde, 
Felipe Garoía.

Núm. 3.117.
Don Inoceucio González González, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Pozal de Galli
nas.
Certifico: Que en la sesión cele

brada por este Ayuutamiento el din 
trece de los corrientes, entre otros 
particulares, aoordó en cumplimien
to de lo que dispone la Real ordeu 
de 30 de Septiembre de 1913, de
clarar las vacantes que hay que cu
brir en la próxima reuovaoion de 
Ayuntamientos eu el único distrito 
de este término municipal.

Examinado el expediente de la 
elección de Concejales do 1913, re
sulta que son cuatro las vacantes 
que en las próximas elecciones han 
de ser cubiertas, correspondiendo 
cesar á Dou Tomás Alonso Burrego, 
Don José Moraleja Pinilla, Don Be
nito Heras Lorenzo y Don Felipe 
Alonso Bayon.

Para que así conste y dicho 
acuerdo se inserte eu el «Boletin 
Oficial» de esta provincia, expido la 
presente con el visto bueno del S8- 
ñor Alcalde para remitir al llustri- 
sirno Sr. Gobernador civil de esta 
provincia al objeto expresado en Po
zal de Gallinas á qniuoe de Ootubre 
de mil novecientos diez y siete.— 
Inocencio Gonzalez.--V.° B.°, El Al
calde, Tomás Alonso.

Núm. 3.122.
Don Marceliano Rodríguez Domín

guez, Seoretario del Ayuntamien
to constitucional de Pozaldaz.

Certifico: Que este Ayuntamieuto 
en sesión ordinaria del día ocho del 
actual, aoordó hacer la declaración 
de cinco vaoautes ordinarias de Con
cejales que han de ser sometidas en 
la próxima renovación bienal, cua
tro correspondientes al Distrito del 
Palacio y una al d« la Escuela.

Y para que así conste y remitir 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia «xpide la presente visada por 
el Sr. Alcalde en Pozaldez á nueve 
de Octubre de mil noveoieutos diez 
y siet8.—Maiceiiano Rodríguez, Se
oretario.— V.° B.°, El Aloalde, Es
teban García.

Núm. 3.076.
Don Ars«nio Palacios Fernandez, 

Seoretario del Ayuntamiento de 
esta villa deQuintanilla de Abajo,

Certifico: Que al folio ocho del li
bro de actas de sesiones que celebra 
dicha Corporación eu el oarriente 
año, se encuentra uua correspondien
te al día de ayer, que entre otros 
oontiene el siguiente particular:

«Aoto seguido y como oousucuen- 
cia de lo preceptuado en la Real or
den circular del Ministerio déla Go
bernación d© feoha 30 de Septiem
bre de 1913, se aoordó por unanimi
dad declarar vacantes en las prime
ras elecciones de Concejales las oua
tro ordinarias, queoorreponden á les 
señores D. Mariano Rivon Garoía, 
D Mariano Crespo Iglesias, D. Juan 
Pioo de Diego y D. Bernardino An

drés Cea, que prooeden de la Pi 
ciou verificada en el año de ig.o** 

Para que cousta y raaitir al sai,; 
Gobernador civil de 1, provino*, 
libro la presente qoe firmo de orden 
y oon el visto bueno del Sr. Aloald. 
d. Qaintautüa de Abajo á quice d, 
Octubre de mil novecientos di#» v 
siete — ArsenioPalaoios, Secretario 
-V.» B.0., MAlcald«, Mariano n i 
von.

Núm. 8.093
Don Ezequi*! de la Torre Fadiique 

Secretario del Ay untamiento cons
titucional de la villa de Serrada.
Certifico: Que «n la sesión cele

brada p«r este Ayuntamieuto, con 
feoha siete de los actuales, se acordó 
declarar seis vacantes de Concejales 
de esta Corporación, cuatro por 
proceder de la elección veiificada en 
1913 y dos de la verificada en 1915 
que cesaron á su instancia.

Y para que conste y remitir al 
Ilustrisimo Sr. Gobernador Civil 
de la provincia para su pnblioaoion 
en el «Boletin Oficial» de la misma 
expido la presente visada por eí 
Sr. Aloalde y sellada con el de la 
Corporación en Serrada á quinos da 
Octubre de mil novecientos diez y 
siete.—Ezequiel de la Torr«.-Vi»to 
bueno, El Aloalde, Juan Moyano.

-----------
Núm. 3.116.

Daniel Perez Serna, Seoretario dsl 
Ayuntamiento de Trigu«ios del 
Valle, por orden del Sr. Aloalde 
que visa y sella.
Certifico: Que en la sesio* ordi

naria celebrada por este Ayunta
mieuto el día siete del corri«ute 
mes entre otros particulares apare
ce el siguiente:

»Por el Sr. Alcalde Presidente ge 
dió cuenta de la Real orden de 30 
dé Septiembre de 1913, así oomodel 
artículo 45 de la vigente ley Muni
cipal que tratan de la declaración 
de vacantes ordinarias y extraordi
narias de Concejales que hau de «er 
oubiertas eu la próxima reuovaoion 
bienal, y enterados los señores del 
Ayuntamiento, acordaron por una
nimidad deolarar cuatro vacantes 
correspondientes á este Municipio.»

Y para que oonste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su publicación en el «Bole
tín Oficial», expido la presente en 
Trigueros á diez y seis de Octubr# 
de mil novecientos diez y siete.— 
Daniel Perez.— V.° B.°, El Aloald», 
Eusebio Santiago.

Núm. 8.120.
Don Segundo García Poncela, Se

cretario del Ayuntamiento de Vi- 
llavieja del Cerro.
Certifico: Que el Ayuntamiento 

en sesión ordinaria celebrada el día 
6Í«te de los corrientes aoordó deola
rar tres vacantes ordinarias de Con
cejales que «e hau de cubrir en lft 
próxima renovación bienal de Ayun
tamientos.

Y para su inserción en el »Bole- 
tin Ofioial» de la provincia, extien
do la presente visada por el Sr. A - 
calde en Villavieja del Cerro á quin
ce de Octubre de mil noveoiento» 
diez y siete.—Segundo Garoía.— 
V.° B.°, El Alcalde, Ramón P*l»z-
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REEMPLAZO DE 1917

CAJA DE RECLUTA DE VALUDOLID NÚ*. 94

Repartimiento de los490 hombres 
¿el actual Reemplazo, con que los 
pueblos pertenecientes á esta Caja 
ríe Recluta de Valladolid, han de 
oontribnir á formar el cupo de filas, 
r.ie los 32 mozos procedentes de 
revisión y 7 por terminación de 
prórrogas, que hacen nu total do 
529 hombres, cuyo repartimiento 
se ha practicado por esta Comisión 
Mixta de conformidad al Real de
creto de 1.* de los corrientes y Real 
orden circular del Ministerio de la 
Guerrra de primero de Octubre de 
1913 en la sesión pública celebrada 
en 1G del mes de la fecha, previo 
anuncio inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia correspondien
te ai 11 del actual número 232.

Número de soldados del actual 
reemplazo iugresadosenCaja 
que sirven de Base do cupo.. 887

Cupo de filas del actual 
reemplazo que se asigna 
á esta Cajaenel Real de- 
dreto de 1.* de Octubre.. 490

AUMENTOS 
Procedentes de'revisionqu6 

por su número de sorteo 
les correspondo servir en
filas.....................................32

Procedentes do pi’órrogas 
terminadas que id. id.id. 7

Cupo total de filas que co
rresponde á dicha Cuja. . 529

Distribución por grupos

Ayrupacion de pueblos que tienen la 
mima base de cupo.

Grupo A (Un hombre)

PUEBLOS
Oupo 

que lea co
rrespondo

Cabezón de Vaideraduey. . 0552
Canillas de Esgneva.. 0552
Fontihoyuelo.......................... 0552
Melgar de abajo..................... 0552
Pozuelo de la Orden.. 0‘552
Quintanilla de Trigueros. . 0552
V iliaco..................................... 0552
Villaespér................................ 0552
Villalba de la Loma. . 0!552
Tillanueva de los Infantes. . 0552

Total (10). . . - 5'520

Grupo B (Dos hombres)

Bustillo de Chaves. 1004
Castroponce....................... 1004
Fuensaldaña...................... 1004
Geria......................... . . 1004
Montealegre...................... • 1001
Mudarra (La).......................... 1004
Tamariz de Campos. . . . 1004
Valoría la Buena.................. 1004
Vega de Ruiponce. . 1004
Villanueva de San Mancio.. 1004
Zwita de la Loma. . . . 1004

Total (11). . . 12044

Grupo Q (Tres hombp.ks)

PUEBLOS
Cupo quo les corresponde

Baroial de la Loma. . . 1*656
Berrueces...................... 1‘656
Cabezón................................... l‘65G
Castrillo-Tejeriego. . 1*656
Castrcnuevo de Esgueva. . 1*656
Esgutyillas de Esgueva. l‘G5tí
Gaton de Campos.................. 1*636
Moral de la Reina. 1*658
Morales de Campos. . 1‘65G
Piña de Esgueva................... l‘65G
Roales................................. 1*656
Robladillo......................... l‘G56
Santoveuia de Pisuerga. 1*656
Valdunquillo.......................... l‘G56
Villabarúz de Campos. . . 1*G5G
Vil laf norte.............................. 1*656
Villalán de Campos. . . . l‘65tí

Total (Í7). . . 28052
Grupo Q (Cuatro hombres)

jBeeilla de Vaideraduey.. 2*208
Castroroor.te........................... 2*203
Ceincs....................................... 2*208
Coreos...................................... 2*208
Fombellida............................. 2*208
Herrín de Campos. . . 2*208
Monasterio de Vega.. 2*208
Mucientes................................ 2-208
Olivares de Duero. . . 2*208
Santervás de Campos. . . 2-208
Torre de Esgueva................. 2*208
Uroues de Castroponce. . 2*208
Villagomez la Nueva. . . 2*208
Villamuriel de Campos.. . 2*203
Vllavicencio los Caballeros, 2*208

Total (15). . . 33*120
Grupo E (Cinco hombres)

Arroyo..................................... 2*760
Castroverde de Cerrato.. . 2*760
Olmos de Esgueva. . . . 2‘7G0
Palacios de Campos. . . . 2-760
Saelices de Mayurga.. . . 2*760
Santa Eufemia del Arroyo.. 2-760
Traspinedo............................. 2*760
Villaoarralon.......................... 2-760
Villafrades de Campos. . . 2*760
Villa vaquerín........................ 2*760

Total (10). . 27*600

tjRIJPO F (8eis hombres)

Amusquillo............................. 3*312
Castrobol................................ 3*312
Ciguñuela................................ 3*312
Cuenca de Campos. . 3*312
Melgar de arriba . . . . 3*312
Palazuelo de Vedija.. . . 3*312
San Martiu de Valvení. . . 3*312
Villabañéz.............................. 3*312
Vil lagarera de Campos.. 3*312

Total (9). . . 29*808
Grupo G (Siete hombres)

Cabreros del Monto . 3‘86 4
Encinas de Esgneva. . . . 3*864
Laguna de Ditero.................. 3*864
Tordehumos........................... 3*864

Total (4) . . 15*456
Grupo H (Ocho hombres)

Bolaüos de Campos. . . . 4*416
Valdenebro de los Valles. . 4*416
Villaeid de Campos. . . . 4*416
Villalba de los Alcores. . . 4*416
Zaratan.................................... 4*416

Total (5). . . 22*080
.Grupo | (Nueve hombres)

CubiUas de Santa Marta. • 4*968
Valverde de Campos.. . 4*968

Total (2). . . 9*936

Grupo J (Diez hombres) Grupo (VJ (Diez y seis hombres)

Cupo
PUEBLOS ,quo los eo-irrespoudo PUEBLOS

Cupo
que leb co
rrespondo

Cistérniga..............................
Trigueros del Valle. . . .

Total (2). . •

5*520
5*520 Cigales. ... . . .

Villabrágima.............................
8*832
8*832

11*040
Total (2). . . 17*664

Grupo K (Once hombres)

M ajmrga.......................................
Renedo..........................................
Simancas......................................
Villalón do Campos. . .
Villanubla...................................

6*072
6*072
6*072
6*072
6*072

30*360

Grupo O Veintiocho hombres)

Tndela de Duero......................

Total (1). . .

15*456

15*456

Total (5). . . Grupo p (Treinta y dos hombres)
Grupo j_ (Doce hombres)

Medina do Rioseco. . . .

Total (I). . .

17*664
Aguilar do Campos. . . •

Total (1). . .
6*624
6*624 17*664

Grupo |\/J (Quince hombres) Grupo Q (345 hombres)

Union de Campos. . . .
Vil ¡afrechos..........................,

Total (2). . .

8*280
8*280 V alladolid...................................

Total (1). . .

190*440

190-44016*560

Grupos
de

pueblos

| Cupo do filos 
que les corresponde

i • ~~
Deci-

Enterns [malos

Aumen
to por 
mayor 

fraci-ión 
decimal

Soldados 
que debe 
tiieilitar 

cada {Tra
po de 

pueblos

Pueblos que por sorteo, 
dentro de cada grupo, les corresponde 

el aumento de un hombre.

A 5 520 1 6 Cabezón de Vulderaduwy, Canillas de 
Esgueva, Melgar d« Abajo, Quiuta- 
ni 1 la de Trigueros, Vilhico, Villaes- 
per.

B 12 144 9 12 Tamariz de Campos.
C 28 152 9 28 Cabezón, Castronuovo do Esgueva, 

Esgttevillas, Gatpn de Carúpos, Mo
ral de la Reina, Reales, Robladillo, 
Santovonia de Pisuerga, Vaídunqui- 
11o, Villabarúz, Villalán do Campos.

D 33 120 9 33 Cc-rcos, Mucientes, Villagomez la N ueva
E 27 600 1 28 Castrovárda de Cerrato, Olmos de Es- 

gneva, Palacios de Campos, Saheli- 
ces de Mayorga, Santa Eufemia del 
Arroyo, Traspiuedo, Villafrades de 
Campos, Villavaqnerín.

F 29 808 1 30 Amusquillo, Ciguñuela, Villabañéz. 
Cabreros del Monte, Encinas do Es

gueva, Tordehumos.
G 15 456 » 15

H 22 080 9 22 Villalba de los Alcores, Zaratan.
1 9 936 1 10 Sin sorteo.

J 11 010 9 11 Cistérniga (La).
K 30 360 » 30 Sin sorteo.
L 6 624 1 7 Sin sorteo.
M 16 560 1 17 Villafrechós.
N 17 664 1 18 Sin sorteo.
O 15 456 2> 15 Sin sorteo.
P 17 664 1 18 Sin sorteo.
Q 190

48-2
440 9

"8 '
190
490

Siu sorteo.

Distribución por pueblos bel cupo señaladaá la Gqa de Vaíladslid
Baso de cupodol

Cupo do filan Aumento por ma- - yor frac-
Soldados que debe facilitar cada Municipio 3

PUEBLOS reemplazocorriente
Enteros Decimales

clon deci mal O por 
sorteo dentro 

del grupo

Reemplazo
corriente

Proced
Revisión

entesdo
Pró

rroga

3oCur*O

Puente Duero........................ ■ 0 » » A * í 9 » 9

Quintanilla del Molar. . . 0 x> 9 9 .! » A 9

Villacreces.............................. 0 7> » 9 » 9 9 >
Villanueva de la Condesa.. 0 » * 9 9 9 >
Villarmentero........................ 0 5> » * » 9 9 >
Cabezón de Vaideraduey. . 1 0 652 1 i > 9 1
Canillas de Esgueva.. . . 1 0 552 l • i » 9 1
Fontihoyuelo......................... 1 0 552 J> » 9 t> 9

Melgar de abajo.................... 1 0 552 1 i 9 9 1
Pozuelo de la Orden.. . . 1 0 552 9 » 9 9
Quintanilla de Trigueros. . 1 0 552 1 i > 9 1
Villaco..................................... 1 Ü 552 l i 9 9 1
Villaesper............................... 1 0 552 1 i 9 9 1
Villalba de la Loma.. . . 1 0 552 9 x> 9 9 >
Villanueva de los Infantes.. 1 0 552 * 9 9 9 9

Bustillo de Chaves. . . . 2 1 104 > 1 9 1 AF
Castroponce Vaideraduey.. 2 1 104 » l 9 9 1 Kt
Faensaldaña. . . . . . 2 1 104 9 1 9 9 I ■ i
Geria........................................ 2 1 104 9 1 > 9 1 jf
Montealegre........................... 2 1 104 9 1 9 9 i É

Iv
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PUEBLOS

Bns» do 
eupodol reemplazo 

corríante

Mudarra.................................. •2
Tamariz de Campos. . . o
Valeria la Bnena................... 2
Vega de Kniponcr . . . 2
Villanoeva de San Mancio. 2
Zorita de la Loma. . . . 2
Bnrcial de la Loma. . . . 3
Berruecos................................ 3
Cabezón.. ............................. 3
Oastrillo-Tejeriego. . . . 3
Castronnevo de Esgueva. . 3
Esguevillus............................. 3
Gaton de Campos.................. 3
Moral de la Reina. . . . 3
Morales do Campos. . . . 3
Pifia de Esgneva................... 3
Roales...................................... 3
Robladillo............................... 3
Sant.ovenia de Pisuerga. . 3
Valdnnquillo.......................... 3
Villabarúz de Campos. . . 3
Villatnerte.............................. 3
Villalán do Campos. . . . 3
Beoilla de Valderaduéy.. . 4
Caetromonte........................... 4
Ceinos de Campos. . . . 4
Coreos....................................... 4
Fombellida............................. 4
Herrin de Campos . . . 4
Monasterio de Vega,. . . 4
Mueientes................................ 4
Olivares de Duero. . . . 4
Santervás de Campos. . 4
Torre de Esgneva. . . . 4
Urones de Castroponee.. . 4
Villagomez la Nueva. . . 4
Vi'liamuriel de Campos.. • 4
Villavicencio los Caballeros 4
Arroyo..................................... 5
Castroverde de Cerrato . . 5
Olmos de Esgueva. . . . 5
Palacios de Campos. . 5
Saholices de Mayorga. . 5
Santa Eufemia del Arroyo.. 5
Traspinedo.............................. 5
Villacarralon.......................... 5
Villafrades de Campos. . . 5
Villavaquerín......................... 5
Amusquillo............................. 6
Castrobol................................ 6
Ciguñuela................................ 6
Cuenca de Campos. . . . 6
Melgar de arriba................... 6
Palazuelo de Vedija. . . . 6
San Martin de, Valbení. . . 6
Villabañez............................... 6
Villagaroía de Campos. . 6
Cabreros del Monte. . . 7
Encinas de Esgueva. . . . 7
Laguna de Duero . . . . 7
Tord eburnos......................... 7
Bolafios de Campos. . . . 8
Vnldenebro..................... 8
Villacid de Campos. . . . 8
ViJJhtlba de los Alcores.. 8
Zaratan.............................. 8
CnbilJas de Santa Marta. . 9
Val verde de Campos. 9
Cistérniga............................. 10
Trigueros del Valle. . . JO
Mayorga.................... 11
Renedo do Esgueva. . 11
Simancas. . . 11
Villalon............................ 11
Villanubla. . . . 11
Agtiiiar de Campos. . . 12
Union de Campos. lo
Villafreobós. . 15
Oigales. ...... 16
Villabrágima. . . . 16
Tudela de Duero. . . 28
Medina de Rioseoo. . . 32
Valladolid............................. 345

Total. . . 887

Cupe ce filas Aumento 
por ma

yor frac- 
cien deci
mal ó por 

sorteo 
d entre 

deljrnpe

Soldados quo debo 
facilitar 

cada Municipio 3O
©p*CJO

Eme-
rct

Deci
males

Rea m- 
piazo 

co
rriente

Procer

Reri-
sion

ontesde

Pró
rroga

i 104 a I 1 3 2
i 104 1 ■) 3 3 2
i 104 3 1 » » 1
i 101 3 1 3 3 1
i 104 3 1 3 3 1
i 104 > 1 3 3 L
i G5tí 3 1 3 3 1
i 656 1 » 3 1
i 656 1 2 3 3 2
i 056 > 1 3 3 1
i 656 1 2 3 3 2
i 656 1 2 3 3 2
i 656 1 2 3 3 2
i 656 L 2 3 3 2
i 656 3 1Jl 3 3 l
i 656 » i 3 3 1
i 656 1 l)

3 3 2
i 656 1 2 3 3 2
i 656 1 2 3 3 2
i 656 1 y » 3 o
i 656 1 o 3 3 2
i 656 3 i 3 3 1
i 656 L 2' 3 3 2
2 208 3 2 3 3 2
2 208 *♦ 2 3 3 2
2 208 > 2 3 3 2
2 208 1 3 3 3 3
2 208 3 2 3 í 3
2 208 » 2 3 3 2
2 208 » 2 3 3 2
2 208 1 3 3 3 3
2 208 » 2 3 3 2
2 208 •» 2 3 3 o
2 208 3 2 3 3 2
2 208 3 2 3 3 2
2 208 1 3 3 3 3
2 208 3 2 3 3 2
2 208 3 2 3 3 2
2 760 3 2 3 3 2
2 760 1 3 3 > 3
2 760 1 3 3 3 3
2 760 1 3 3 3 3
2 760 1 3 3 3 3
2 760 1 3 3 3 3
2 760 1 3 3 3 3
2 760 » 2 3 3 2
2 760 1 3 3 3 3
2 760 1 3 3 3 3
3 312 1 4 3 3 ■ 4
3 312 3 3 3 3 3
3 312 1 4 3 3 4
3 312 3 3 3 3 3
3 312 3 3 3 3 3
3 312 3 3 3 » 3
3 312 3 3 3 b 3
3 312 1 4 3 3 4
3 312 3 3 1 3 4
3 864 1 4 n 3 4
3 864 1 4 i 3 5
3 864 » 3 2 3 5
3 864 1 4 3 3 4
4 416 3 4 1 3 5
4 416 3 \ 4 3 3 4
4 416 *> 4 3 4
4 416 1 o 1 3 6
4 416 1 5 » 3 5
4 968 1 5 * 3 5
4 968 1 5 3 3 5
5 520 1 6 3 6
5 520 » 5 2 3 7
(J 072 3 6 1 3 7
tí 072 3 6 3 3 6
tí 072 3 6 3 3 6

-6 072 3 6 3 3 6
6 072 3 6 3 3 6
tí 624 1 7 i 3 8
S 280 » 8 1 3 9
8 280 1 9 3 3 9
8 832 1 9 2 3 11
8 832 1 9 1 3 10

15 456 3 15 3 3 15
17 664 1 18 4 3 22

190 440 3 190 13 6 209
445 45 490 32 7 529

Caja de Recluta de Medina del Campo, niím, 95.
Repartimiento de los428 hombres 

del actual Reemplazo, con que los 
pueblos pertenecientes á esta Caja 
deRedutade Medinadel Campo,ban 
de contribuir á formar el cupo de fi
las, do los 3Ü mozos procedentes de 
revisión y 2 por terminación de 
prórrogas, que hacen un total de 
4(50 hombres, cuyo repartimiento 
se ha practicado por esta Comisión 
Mixta de conformidad al Real de
creto de 1." de los corrientes y Real 
orden circular del Ministerio de la 
Guerrra de primero de Octubre de 
1913 en la sesión pública celebrada 
en 16 de! mes de la fecha, previo 
anuncio inserto en el Boletín Ofi
cial de Ja provincia correspondien
te al 11 del actual número 232.

Número de soldados del actual 
reemplazo iugresadosenCaja 
que sirven de baso de cupo.. 774

Cupo de filas del actual 
reemplazo que se asigna 
á esta Cajaon el Real de
creto de L.° do Octubre.. 428

AUMENTOS
Procedentesderevisionqu6 

por su número de sorteo 
Ies corresponde servir en
filas......................................30

Proce lentes de prórrogas 
terminadas que id. id.id. 2

Cupo total de filas que co
rresponde á dicha Caja. . 460

Distribución por grupos

Agrupación de pueblos que tienen la 
misma base de cupo.

Gbupo A (Un hombre)

PUEBLOS
Cupo que les corresponde

Almaraz de la Mota. . . . 0552
Almenara...................... 0 552
Barmelo.................................. 0 552
Benafarces..............................
Bácigas.................................... ü‘552
Bocos. ........ 0-552
Campillo.................................. 0-552
Gomeznarro............................ 0-552
Llano de Olmedo................... 0-552
Matilla de los Caños.. 0-552
San Salvador del Valle. . . 0‘552
Torra de Peñafiel.................. 0*552
Vega de Valdetrnnco. 0*552
Viana de Cega....................... 0‘552
Viloria. ................................. 0*552
Viilalba de Adaja................. 0-552
Villan de Torde&illas. . . 0-552
V i 1 lavel 1 id............................... 0-552

Total (18). . . 9‘936

Cauro 3 (Dos hombres)

Adalia...................................... 1-104
Aguasal................................... 1*104
Aldea de San Miguel. 1*104
Camporredondo..................... 1*104
Fueute Olmedo...................... 1*104
Gallegos de Hornija., 1*104
Marzales.................................. 1-104
Olmos de Peñafiel................. 1-101
Piúel do Arriba..................... 1-104
Puras........................................ 1-104
Ramiro.................................... 1-104
Sau Miguel del Pino., . . 1*104
Sardón do Duero.................. 1*104
Velliza..................................... 1-104
Ventosa de la Cuesta. . . 1-104

Total (15). . . . 16*560

Grupo C (Tres iioh^¡)~~

PUEBLOS Oupo 
‘i»» les co- 
•"'•«apond»

Boecillo. . . .
Brahojos de Medina. . 1‘656
Canalejas de Peñafiel.
Castrejon...................... 1*656
Castromembibre. . 1-656

1*656Cervillego de la Cruz. .
Megeces............................. 1 ‘656 

1-656Padilla do Duero. . .
Peclraja de Portillo. . . , 1*656
Piñel do Abajo..................... 1 ‘656 

A-656Salvador ele Zapardiel. . .
Sau Llórente.................... .... 1.-656
Serrada.................................... 1-656
Tovrescárcela. . . , 1*656
Villalbarba............................. 1-656
Villavieja........................... ..... 1-656

1-656
Total (17). . . 28*152

Grupo D (Cuatro hombres)

Bahabon.................................. 2*208
Cogeorfs de Iscsr................... 2*208
Langayo.............. • • 2-208
Manzanillo.............................. 2*208
Rábano..................................... 2-208
Santibañez de Valoorba. . 2-208
Tiedra...................................... 2*208
Velilla...................................... 2*208
Villanueva de Duero. . . 2*208

Total (9). . . 19-872

Grupo E (Cinco hombres)

Aldeamayor de San Martin. 
Castrillo de Duero. . . •
Lomoviejo...............................
Montemayor...........................
Parrilla.
Peñaflor de Hornija. . . .
Rod ilana....................... ..... •
San Pablo de la Moraleja. . 
San Román de la Hornija. . 
Villafranca de Duero. • •
Yillalar.............................. i •
Villaverde de Medina. . .

Total (12). . .

Iírupo F (Seis hombres)

Carpió............................
Casasola de Arien. •
Pedrosa del Rey. . .
Pesquera de Duei-o. •
Pozal de Gallinas..
Quintan illa de arriba.
San Cebriáu do Mazóte 
San Pelayo...................

Total (8).

Grupo G (Siete homb-hw)

Bercero....................................
Castrodeza..............................
Curiel.......................................
Mota del Marqués. . - •
Muriel.......................................
San Vicente del Palacio. . 
Sietelglesias de Trabancos. 
Torrecilla de la A badesa. 
Valdesti’llas.............................

Total (9)

Grupo H (Ocho hombbes)

Campaspero..................
Pollos............................
Rubí de Bracamonte. 
San Miguel del Arroyo. 
Vill ardefrades.. . •

Total (5). •

• 4-416
■ 4-416
• 4‘416 

4416 
4-416

.'idioso

cV864
;3‘8H4
3-864
3-864
3‘864
3864
3-864
3-864
3-864

34-776

I 3-312 
I 3-312 
i 3*312 
I 3-312 

3‘312
palio
3-312
3*312

2-760
2-760
2-760
2-760
2-760
2-760
2-760
2-760
2-760
2-760
2*760
2-760

33*120
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0BÜPO | (Nueve hombres)

PUEBLOS

Raj»» d» SaI1 E8.toba“
Lutinilla de Abajo. . 
L pedro de Latarce. 
Torrecilla de la Orden.
prnefia> • ' '
yalbuena de D“er°* ’ 
yillanueva los Caballeros.

Total (8). .

Oupo 
q*e loo co
rresponde

4'968 
4‘968 
4‘968 
4*968 
4‘968 
4*968 
4*968 
4*968

39*744

Grupo N (Quince hombres)

Grupo J (Diez hombres)

Alca/arén. . • * • 
Portillo..............................
Torrelobatou. . . .

Total (3).

5*520
5*520
6*520

16*660

Grupo K (Onoe hombres)

A taquines. . _....................
Fresno el Viejo....................
Fuente el Sol. «• • • •
Matapozuelos.......................

6*072
6*072
6-072
6*072

Total (4). . . 24*288

Grupo L (Doce hombres)

Isoar.............................................. 6*624

Total (1). . . 6*624

Grupo M (Catorce hombres)

Cogeces del Monte. . . .
Seca (La)..............................

7*728
7*728

Total (2). . . 15*456

PUEBLOS
Oupo

que lee co
rresponde

Pozaldez....................................... 8*280

Total (1). . . 8*280
Grüpo O Diez y siete hombres)

Olmedo......................................... 9*384

Total (1). . . 9*384

Grupo p (Veinticuatro hombres)

Alaejos..........................................
Tordesillas. ......

13*2-18
13*248

Total (2). . . 26*496
Grupo Q (Veintiséis hombres)

Castrouuño.................................. 14*362

Total (1). . . 14*352

Grupo R (Veintisiete hombres)

Peñafiel, ....... 14*904

Total (1). . . 14*904

Grupo S (Treinta y tres hombres)

Rueda..................................... 18*216

Total (1). . • 18**216
Grupo T Treinta y cuatro hombres

Nava del Rey............................ 18*768

Total (1). . . 18*768

Grupo (J ^ouarfntaydos hombres)

Medina del Campo. , 23*184

Total (1). . . 23*184

Grupos
do

pueblos

Oupo de filas 
que los corresponde

Deoi- 
XuUros males

Aumen
to por 
mayor 

frac íón 
decimal

16

28

D ¡ 19
E 33

J
K
L
M
N
O
P
Q
R
S
T
U

26

34

22

39
16
24

6
15
8
9

26
14
14
18
18
23

417

936

560

162

872
120

496

776

080

744
660
288
624
466
280
384
496
352
904
216
768
184

Soldados 
que debe 
facilitar 

cada gru
po de 

pueblos

10

17 

28

20
33

27

35

22

40
17 
24

7 
15
8 
9

27
14
15
18 
19 
23

11

Pueblos que por sorteo, 
dentro de cada grupo, les corresponde 

el aumento de un hombre.

428

Almaraz de la Mota, Barruglo, Booi- 
gas, Bocos, Campillo (El), Gomezna- 
rr«, Matilla de los Caños, San Sal
vador del Valle, Villan de Tordesi- 
llas, Villavellid.

San Miguel del Pino, Ventosa de la 
Cuesta.

Brahojos de Medina, Canalejas de Pe- 
ñafie], Casirejon, Oervillego de la 
Cruz, Megeoes, Pedraja de Portillo, 
Piñel de abajo, San Llórente, To- 
rresoároela, Villalbarba, Wamba.

Cogoces de Iscar, Tiedra.
Castrillo de Duei'o, Lomoviejo, Mon- 

temayor, Parrilla (La), Rodiíana,San 
Pablo de la Moraleja, San Román 
de la Hornija, Villafranoa de Duero, 
Villalar.

Pedrosa del Rey, San Cebrián de Ma
sóte, Sau Pelayo.

Bercero, Castrodeza, Curiel, Mota del 
Marquás, Muriel, Sieteiglesias de 
Trabancos, Torrecilla de la Abadesa, 
Valdestillag.

Rubí de Braoamonte, San Miguel del 
Arroyo.

Sin sorteo
Aloazarén, Torrelobaton.
Sin sorteo
Sin sorteo
Cogeoes del Monte.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Alaejos.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.
Sin sorteo.

n!-i •« » • _ ......... .. ■ • «

• > • i i •

PUEBLOS

Base deoupedelreem-plasooe-rriente

Capo

Esteras

le filas

Decimales

Aumenta
por ma- - yar frao- eion deol mal ó por aortao dentre dal grupo

Sóida
cadi

Reem-
ploao00-rrionta

¿os qu« facilita Muni(
Prooei
Rovi-aion

daba
r
itpio
lantosde

Pró- rro ga

3
J•

Bercernelo. ..... 0 * 9 9 9

Bobadilla del Campo.. 0 » 9 9 9 » 9 9

Corrales de Duero. . . 0 9 9 9 9 2 2
Pompedraza...................... 0 9 9 9 9 9 9 >
Hornillos............................ 0 9 » » 9 9

Moraleja de las Panaderas 0 9 9 9 9 9 9

Nueva Villa de las Torres. 0 9 9 » 9 9 9

Pobladura de Sotiedra. . 0 » * » 9 9 9

Roturas.............................. 0 9 9 » 9 9 9

Torrecilla de la Torre. . 0 > > 9 9 9 9

Valdearoos................................... 0 » 9 » 9 9 9

Velagoálvaro.............................. 0 » 9 9 9 9 9 9

Villasexmir................................. 0 > 9 » 9 9 9 9

Zarza (La). . . . : . 0 9 9 9 9 9 9 9

Almaráz de la Mota.. . 1 0 552 1 1 9 9 1
Almenara de Adaja. . . 1 0 552 9 9 9 9 9

Barruelo......................................... 1 0 552 1 1 9 9 1
Benafaroes................................... 1 0 55*2 9 9 9 9 9

Booigas........................................... 1 0 552 1 1 9 9 1
Booos de Duero. . . . 1 0 552 1 1 9 9 1
Campillo (El).................... 1 0 552 1 1 9 9 1
Gomeznarro...................... 1 0 552 1 1 2 9 3
Llano de Olmedo.. . . 1 0 662 9 9 9 9 9

Matilla délos Caños.. . 1 0 552 1 1 9 » 1
San Salvador......................... 1 0 652 1 1 9 9 1
Torre de Peñafiel.................. 1 0 562 9 ♦ 9 9 9

Vega de Valdetronoo, . . 1 0 562 9 » 1 9 1
Viana de Cega....................... 1 0 652 9 • 9 9 9

Viloria................................ 1 0 552 9 9 9 9 9

Villalba de Adaja.. . . . 1 0 552 9 9 9 9 9
Villán de Tordesillas. . . 1 0 552 1 1 9 9 1
Villavellid......................... 1 0 625 1 1 9 9 1
Adalia................................ 2 1 104 9 1 1 9 2
Aguasal.............................. 2 1 104 » 1 » 9 1
Aldea de San Miguel. . . 2 1 104 9 1 1 9 2
Camporredondo. . . . 2 1 104 » 1 » 9 1
Fuente Olmedo. . * . . 2 1 104 » 1 9 9 1
Gallegos de Hornija.. . . 2 1 104 » 1 9 9 1
Marzales................................. 2 1 104 » 1 9 9 1
Olmos de Peñafiel................. 2 1 104 » 1 1 9 2
Piñel de arriba...................... 2 1 104 9 1 9 9 1
Puras.. ................................ 2 1 104 » 1 9 9 1
Ramiro.................................... 2 1 101 » 1 9 9 1
San Miguel del Pino.. . • 2 1 104 1 2 9 9 2
Sardón de Duero................... 2 1 104 9 1 9 9 1
Vellisa..................................... 2 1 104 9 1 9 9 1
Ventosa de la Cuesta. . • 2 1 104 1 2 1 9 3
Boeoillo................................... 3 l 656 9 1 9 9 1
Brahojos de Medina. . . • 3 1 656 1 2 9 9 2
Canalejas de Peñafiel. . • 3 1 656 1 2 9 9 2
Castrejon................................ 3 1 656 1 2 9 9 2
Castromembibre.................... 3 1 656 9 1 9 9 1
Cervillego de la Cruz. . • 3 1 656 1 2 9 9 2
Megeces................................. 3 1 656 1 2 1 9 3
Padilla de Duero................. 3 1 656 9 1 9 9 1
Pedraja de Portillo (La). . 3 1 656 1 2 9 9 2
Piñel de abajo..................... 3 1 656 1 2 9 ■ 9 *2
Salvador............................... 8 1 656 9 1 1 9 2
San Llórente........................ 3 1 656 1 2 > 9 2
Serrada................................. 8 I 656 * 1 9 9 1
Torresoárcela........................ 3 1 656 1 2 9 9 2
Villalbarba......................... 3 1 656 1 2 9 9 2
Villavieja del Cerro. . . • 3 1 656 9 1 9 9 1
Wamba.................................... 8 1 656 1 2 1 9 3
Bahabon.................................. 4 2 208 9 2 9 9 2
Cogeces de Iscar................... 4 2 208 1 3 9 9 3
Langayo.................................. 4 2 208 9 2 9 9 2
Manzanillo............................. 4 2 208 9 2 9 9 2
Rábano.................................... 4 2 208 9 2 9 9 2
Santibañez de Valoorba. • 4 2 208 9 2 1 9 3
Tiedra................................ • 4 2 208 1 3 9 9 3
Velilla...................................... 4 2 208 9 2 1 9 3
Villanueva de Duero. . . 4 2 208 9 2 1 9 3
Aldeamayor de San Martin 5 2 760 9 2 9 9 2
Castrillo de Duero. . . 5 2 760 1 3 9 9 3
Lomoviejo. . . . SLl. 5 2 760 1 3 9 9 3
Montemayor de Pililla. . 6 2 760 1 3 9 9 3
Parrilla (La).................... 6 *2 760 1 3 9 9 3
Peñaflor d6 Hornija. . . 5 2 760 9 2 9 » 2
Rodilana.......................... e; 2 760 1 3 9 9 3

San Pablo la Moraleja. . 5 2 760 1 3 | > 9 3

i.
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San Román de la Hornija. . 5 2 760 1 3 3
VillatVaima de Duero. . . 5 2 760 T 3 3
Villalar. ....... 5 2 760 X 3 3
Villuverde. ........................... 5 2 760 2 » 2
(-arpio................................ ..... 6 3 312 3 i 4
Casasola de Arion. 6 3 313 » 3 » a 3
Pedros» del Rey. . . . 6 3 312 1 4 » 4
Pesquera de Duero. .. 6 8 312 » 3 l 4
Pozal de Gallinas................. 6 3 312 > 3 » > 3
Quiutanilla de arriba. . . 6 3 812 » 3 z> 3
San Cebrian de Mazóte.. . fi 3 312 1 4 > 4
Sau Polayo............................. 6 3 312 1 4 ¿> 4
Bercero ................................ 7 3 864 1 4 2» 4
Castrodeza.............................. 7 3 86-1 1X 4 s> » 4
Curiel....................................... 7 3 864 1 4 4
Mota del Marqués. . . . 7 3 864 1 4 4
Mu riel..................................... 7 3 864 1 4 4
San Vicente del Palacio. . 7 3 864 » 3 » 3
Siete Iglesias......................... 7 3 864 1 4 l 5
Torrecilla de la Abadesa. . 7 3 864 1 4 » > 4
Valdestilla».. . . : 7 3 861 1 4 » 4
Cainpaspero........................... 8 4 416 » 4 4
Pollos.. ................................. 8 4 416 3> 4 » 4
Rubí de Braoaimfute.. . 8 4 .416 1 5 2» 5
San Miguel del Arroyo.. 8 4 416 1 5 5> » 5
Villardeirades.. . . . . 8 4 416 » 4 » » 4
Mojados................................... 9 4 963 1 5 1 » 6
Pedrajaa de Sau Esteban. . 9 4 968 1 5 > > 5
Quiutauilla Je abajo,. . . 9 4 968 1 5 5
Sau Pedro de Lfttaroe. . 9 4 968 1 o » 5
Torrecilla de la Ordeu. . 9 4 968 1 5 » 2* 5
Ur uo-ña.................................... 9 4 968 1 5 » 2fr 5
Valbuena de Duero. . . . 9 4 968 1 5 » 5
Villatiueva delosCaballeros 9 4 968 1 5 5
Aluazaréu............................... 10 5 520 1 6 1 ' 7
Portillo y su Arrabal. . . 10 5 520 7> 5 1 > 6
Torrelobaton.......................... 10 5 520 1 6 » 6
A taquines............................... 11 6 072 6 » 6
Fresno el Viejo. . * . . 11 6 072 6 2 > 8
Fuente el Sol......................... 11 6 072 6 » T> 6
Matapozlnelos......................... 11 6 072 » 6 1 7
Iscar......................................... 12 6 624 1 7 2 9
Cogeoes del Monte. . 14 7 728 1 8 1 9
Seca (La)................................ 14 7 728 2> 7 2 1 10
Pczaldez.................................. 15 8 280 » 8 » > 3
Olmedo.................................... 17 9 384 3> 9 J» » 9
Alaejos....................................
Tordesillas..............................

21 13 248 1 14 » S> 14
24 13 248 > 13 2» 13

Caslronuño............................. 26 14 352 3> 14 14
Pefiafiel.................................... 27 14 904 1 15 » 1 16
Rueda...................................... 33 18 216 » 18 S> 18
Nava del Rey......................... 34 18 768 1 19 1 20
Medina del Campo. . . . 42 23 134 » 23 » 23

Total. . . 774 366 62 428 80 2 460

Valladolid 16 de Octubre de 1917,—El Gobernador-Presidente, Iran- 
cisco Burea.—El Secretario, J. Martínez Cabezas.

Nüm. 3.149.
Don Ceoilio Carrascoso Orteg», 

Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial da esta Ciudad.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de ia sentencia de se
gunda instancia dictada por la 
Sala de lo civil da este Tribunal, 
en los autos á que se refiere, es 
como sigue*

Encabezamiento —Sentencia 
número 105 de! Registro folio 92. 
— En ¡a Ciudad de Valladolid á 
doce de Octubre de mil novecien
tos diez y siete, en los autos de

mayor cuantía que proceden del 
Juzgado de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
capital, seguidos por don (Jarlos 
Vallejo Escorial, labrador y veci
no de Aldea del Rey,representado 
por el Procurador don Eloy Va
lentín Aragón, bajo la dirección 
del Letrado Dr. U. Mauro Miguel 
Romero, cou D.a Felisa y D.a Ju
liana Sánchez Moras y D. Fran
cisco Bustamaute Aguirre, como 
marido ds Doña Carmen Sáuchez 
Moras y padre de los menores 
Francisco, José, Luis, Julián y 
Manuel Bustsmaote Sánchez, ve
cinos de esta Ciudal, y medrante 
su incomparecencia en esta Au
diencia los Estrados del Tribu
nal, sobre rescisión de uu contra

to de arrendamiento é indeaniza- 
eion de dallos v perjuicios.

Parte dispositiva.—Falla mos: 
que debamos confirmar y confir
mamos, la sentencia que en trein
ta y uno de Enero del año actual, 
dictó el Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia 
de esta Ciuda 1 por la que se ab 
suelve á los demandados Doña 
Felisa y Doña Juliana Sánchez de 
las Moras y á Don Francisco Bas
ta man te Aguirre,coma marido de 
Doña Carmen Sánchez de las Mo
ras y padre de los menores Fran
cisco, José, Luis, Julián y Ma
nuel Bustamaote Sánchez, de la 
demanda contra ellos interpuesta 
por Doq Carlos Vallejo Escorial, 
imponiendo á éste las costas del 
pleito. Así por esta nuestra sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se insertará en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia mediante la iucompare- 
eencia en esta superioridad da 
dichos ape'ados, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Leopoldo L. Infantes. — R. Sa‘us- 
tiauo Portal.— Ignacio Rodrí
guez.—José V. Pesqueira.

Cuya sentencia fuó publicada 
en ei día de su fecha y al siguien
te se notificó al Procurador de la 
parte personada y en los estrados 
del Tribunal por i no o tupa rece n- 
ci« de Doña Felipa Banóhsz y 
consortes.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presante en el 
«Boletín Oficial» de esta provin 
cia, según está mandado, la ex
pido y firmo en Valladolid á trece 
de Octubre de mil novecientos 
diecisiete.—Cecilio Carrascoso.

serán declarados rebeldes « i. 
parará el perjuicio á que habió,.8 
lugar en derecho. 6

Al propio tiempo ruego v an 
cargo á todas las Autoridades cL 
viles, m litares y demás iadivi 
dúos de la policía judia! de la 
Maeiou, procedan á la busca 
captura y conducción de dichos 
procesados á la Cárcel de este 
partido, en calidad do presos pro
vísionalmente á disposición dé 
este Juzgado.

Dado en Nava del Rey ¿ diez 
de Octubre de mil novecientos 
diez y siete.—Fermín Lozano.— 
El Secretario judicial, Luis Me
dina.

Nüm. 8.105.
OLMEDO.

CÉDULA DB CITACION.

Agustín Jiménez y Carinen 
Gavarre, cuyo actual paradero se 
ignora, padres de Antonia Jims, 
nez, fallecida á consecuencia del 
accidente ferroviario ocurrido el 
veintitrés del pasado mes eutre 
las Estaciones de Matapozuelos y 
Pozaidez, comparecerán eu el tér
mino de diez días ante 63te Juz
gado, cou objeto de ofrecerles el 
procedimiento á los efectos del 
artículo ciento nueve de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, aper
cibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere
lugar.

Olmedo 16 de Octubre de 1917, 
— El Secretario, P, S , Eulogio 
Hernández. —V.° B.°, El Ju*z de 
iustruccion, Frauciseo Ruz Díaz.

Juzgados de primera ¿astaacia 
ó instrucción.

Nnu. 3.150.
NAVA DEL REY.

Don Fermín Lozano Coutra, Juez 
de instrucción de Nava del 
Rey y su partido.
Por la presente que se iuserta 

rá en el «Boleliu Oficial» de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, se 
cita, llama y emplaza áSegundo 
Orois y Basilisa Parea, veciuos 
que fuerou de Sao Román de la 
Hornija y cuyas circunstancias 
y actual paradero se iguoran, 
procesados en cansa que se ins
truye eu este Juzgado bajo el nú
mero treiuta y cuatro del corrien
te año sobre iufraocion de la Ley 
de caza, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lu
gar ia última inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales 
citados, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la casa número uno de la ca
lle Evangelista de esta población, 
á fin de notificarlas el auto de 
procesamiento contra ellos dicta
do, recibirlas indagatoria y cons
tituirlos en la prisión en la Cár
cel de este partido, bajo aperci- 
bimienlode gue de Qecomparecer

SUBASTA.
El día 27 del corriente á la 

hora de las once, tendrá lugar 
6Q esta Ciudad en la Notaría de 
Don Enrique Mi ral les Prats, Te
resa Gil, número 20, Colegio 
Notarial, la subasta para la venta 
de cuatro sextas partes indivisas 
de la tercera parte indivisa de la 
casa sita en La Mudarra, calle 
Ancha, núm. 18, y de cuatro sex
tas partes indivisas de 10 tierras, 
en térrniuo de La Mudarra, á los 
pagos de senda de las Palomas, 
senda de Matallana, camino de 
Valdenebro, La Legua, camino 
de Valverde, Santillo, senda de 
la Geriz, Contienda, camino de 
Valladolid y camino de Muoiea- 
tes, y de otras cuatro sextas par
tes indivisas de otras dos tierras, 
sitas en término de Peüador, á 
ios pagos de Guardo y Barcial ó 
Cauto del Toro, pertenecientes 
todas las participaciones dichas 
á los cuatro menores Pascuala 
Salvadora, Antonio, Tomás Do
mingo, y Francisco Eutrena Fer
nandez.

Ei pliego de condiciones está 
de manifiesto en dicha Notaría) 
saiieado ¡as participaciones indi
visas todas á subasta por la can
tidad de dos mil pesetas.

Imprenta iel Heapieie proviaoial


